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PALABRAS EN SESION DE APERTURA DE LA REUNIÓN DEL
 GRUPO DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES EN MATERIA DE
 DELITO CIBERNÉTICO
Del 23 al 24 de junio de 2003

Dr. Enrique Lagos

Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Organización de los Estados Americanos

Constituye para mí una gran satisfacción intervenir en la inauguración de las sesiones de este Grupo de Expertos Gubernamentales en materia de delito cibernético.
En mi condición de Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la OEA, me toca primeramente extenderles a todos los participantes e invitados especiales en esta reunión mis atentos saludos y al mismo tiempo hacer un especial reconocimiento a los expertos que nos acompañarán en el transcurso de este encuentro, así como agradecer su dedicación y el entusiasmo que han mostrado en la preparación de los documentos que han sido elaborados en ocasión de esta reunión, y que  serán presentados a todos ustedes en el transcurso de estos dos días de trabajo.
En especial, deseo dar la más cordial bienvenida a todos ustedes señores expertos, los cuales, dadas sus calidades académicas y profesionales, estoy seguro contribuirán en gran medida en el desarrollo exitoso de esta Reunión.
La Cuarta Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA-IV), celebrada en Trinidad y Tobago en marzo de 2002, recomendó nuevamente la convocatoria a una reunión inicial del Grupo, integrado por expertos gubernamentales en materia de delito Cibernético de todos los Estados Miembros de la OEA.

De conformidad con las decisiones adoptadas en la REMJA-IV, este Grupo de Expertos Gubernamentales tiene como tarea dar seguimiento a las recomendaciones formuladas en dicho campo por la REMJA-III, y considerar la elaboración de los instrumentos jurídicos interamericanos pertinentes y de legislación modelo, con el fin de fortalecer la cooperación hemisférica en el combate contra el delito cibernético.  Los resultados y recomendaciones específicas que surjan de esta reunión, de acuerdo con los mandatos que se han encomendado al Grupo, serán presentados a consideración de la próxima reunión de Ministros de Justicia (REMJA-V).

En cumplimiento de lo decidido por la REMJA-IV, la Asamblea General, durante su Trigésimo Segundo Período Ordinario de Sesiones, adoptó la Resolución AG/RES.1849 (XXXII-O/02) titulada “Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas” cuyo resolutivo 2. literal c., encomienda al Consejo Permanente de nuestra Organización, la convocatoria de este Grupo de Expertos, con el fin de cumplir los mandatos a que se refieren las recomendaciones de nuestra última Reunión de Ministros de Justicia, celebrada el año 2002 (REMJA-IV).
Teniendo en cuenta este mandato, el Consejo Permanente de la OEA, mediante la Resolución CP/RES. 839 (1359/03) convocó a la presente reunión.

